
X Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
10

-0
07

79
4

Núm. 114 4 de junio de 2020  PE/002835-01.  Pág. 14035

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002835-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. Juan 
Luis Cepa Álvarez, relativa a participación de la Junta en la entrega de material quirúrgico en la 
Cámara de Comercio de Salamanca.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de mayo de 2020, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/002808 a PE/003228.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de mayo de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Juan Luis Cepa Álvarez, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de 

las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 

contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

La Cámara de Comercio de Salamanca anuncia que entregará material sanitario para 

autónomos, concretamente 2 mascarillas FPP3 y entre 6-8 mascarillas quirúrgicas. No se 

atenderán peticiones para los trabajadores de estos autónomos; y se repartirán en la Delegación 

de la Junta de Castila y León. 

Por ello se formula la siguiente PREGUNTA 

1. ¿Cuál es la participación de la Junta de Castilla y León en esta entrega de material? 

2. ¿Existe algún convenio de colaboración entre la Cámara de Comercio de Salamanca y la 

Junta de Castilla y León para utilizar las dependencias de la administración autonómica? 

3. ¿Comparte la Junta de Castilla y León el criterio de no repartir material sanitario similar 

a los trabajadores asalariados de los autónomos? 

Valladolid a 27 de abril de 2020 

El Procurador 

Juan Luis Cepa Álvarez, 
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